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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO DE FOMENTO
 8932 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, conjunta de las Sub-

secretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de 
Correos denominada «Juventud y Democracia.–2006».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «Juventud y Democracia.–2006».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre-Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Juventud y Democracia.–2006».

Segundo. Características.–«Juventud y Democracia.–2006».

Dentro de la serie Juventud y Democracia, el 23 de mayo se emitirá un 
sello de Correos denominado 100 Años de las Juventudes Socialistas de 
España. El I Congreso de la Federación Nacional de Juventudes Socialis-
tas de España (FNJSE) se celebró en Bilbao en abril de 1906. Desde 
entonces han venido trabajando por conseguir un mundo más justo, en el 
que los jóvenes jueguen un papel protagonista.

Características técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 40,9 x 28,8 mm (horizontal).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal del sello: 0,78 €.
Tirada: 1.000.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de esta emisión se iniciará el 23 de mayo de 2006.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2008, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

 Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a 
disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los 
compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión 
Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Posta-
les, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo 
Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. 
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los 
elementos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o 
cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá 
el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos 

que en calidad de depósito se integren en alguno de los indicados 
Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de mayo de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telegráfos, S. A. y Sr. Direc-
tor General de la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8933 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se con-
ceden ayudas para la contratación de personal técnico de 
apoyo en la modalidad de técnicos de transferencia, en el 
marco del Programa Nacional de Potenciación de Recursos 
Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

La Orden CTE/1370/2003 de 23 de mayo del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología (BOE de 30 de mayo) establece las bases y hace pública la 
convocatoria de concesión de ayudas para la contratación de personal 
técnico de apoyo, en el marco del programa nacional de potenciación de 
recursos humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica (2000-2003).

Cumplidos los requisitos establecidos en la citada Orden y de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto uno del apartado decimocuarto, esta Secre-
taría de Estado ha resuelto conceder las subvenciones que se citan en el 
Anexo I para la contratación de técnicos de apoyo por los beneficiarios 
que se citan, por un importe total de 3.147.109,59 euros, cuya financiación 
se imputará a las aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos 
del Ministerio de Educación y Ciencia para el año 2006, y las que corres-
pondan de ejercicios posteriores, según el siguiente desglose: 

Aplicación 2006 2007 2008 Total

     
08.18.000X.711 . . . 71.735,54 75.774,22 22.686,30 170.196,06
08.18.463B.750 . . . 527.157,52 531.284,29 388.100,60 1.446.542,41
08.18.463B.780 . . . 605.214,87 569.943,86 355.212,39 1.530.371,12
   Total  . . . . . 1.204.107,93 1.177.002,37 765.999,29 3.147.109,59

 Esta Resolución quedará condicionada en su eficacia a la presentación 
ante la Dirección General de Investigación del contrato suscrito entre la 
entidad beneficiaria y la persona a contratar, que deberá ser formalizado 
y remitido a la Dirección General de Investigación en el plazo de 60 días 
desde la fecha de resolución. Junto al contrato también se deberá remitir 
el currículum vitae de la persona contratada, en el que se deberá hacer 
especial referencia, en su caso, a la experiencia laboral en los tres últimos 
años y copia de su titulación. La incorporación efectiva del técnico con-
tratado a su puesto de trabajo deberá producirse en el plazo de 10 días 
desde la fecha de formalización del contrato.
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En los contratos se deberá indicar la duración del mismo, la retribu-
ción que recibirá el técnico, la fecha de incorporación efectiva al puesto 
de trabajo y hacer referencia expresa a la financiación del contrato con 
cargo al Programa de Personal Técnico de Apoyo del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia y al Fondo Social Europeo.

Además, las entidades beneficiarias deberán acreditar, antes de la 
finalización del plazo señalado anteriormente, estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, presentando los 
correspondientes certificados, en original o fotocopia compulsada, expe-
didos, respectivamente, por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y por la Tesorería de la Seguridad Social, de acuerdo con las Órdenes 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y 25 de 
noviembre de 1987.

Transcurrido dicho plazo sin que la entidad beneficiaria presente el 
contrato y el resto de la información adicional, la Dirección General de 
Investigación dictará resolución desestimatoria de la ayuda solicitada por 
incumplimiento de la condición resolutoria establecida en el punto dos 
del apartado decimocuarto de la mencionada Orden de convocatoria de 
las ayudas.

Las ayudas a las que se refiere la presente Resolución comenzarán a 
contar su plazo a partir de la fecha de celebración del contrato.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y las obli-
gaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establecen 
los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la normativa comunitaria de los Fondos Estructurales 
para el periodo de programación 2000-2006 así como las establecidas en 
los apartados séptimo y decimonoveno de la Orden de bases y convocato-
ria respecto a la justificación de las ayudas y el seguimiento científico 
técnico, las contenidas en esta resolución y las instrucciones específicas 
de este Departamento ministerial. Así mismo estarán obligadas a facilitar 
cuanta información les sea requerida por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

La ayuda correspondiente al primer año se abonará en un pago único 
posterior a esta resolución. El pago de la ayuda correspondiente a las 

siguientes anualidades se abonará en la misma forma establecida para la 
ayuda inicial y estará condicionada a la presentación y evaluación posi-
tiva por parte de la Dirección General de Investigación del correspon-
diente informe de seguimiento conforme a lo dispuesto en el punto 2 del 
apartado decimonoveno de la Orden de convocatoria y a las disponibilida-
des presupuestarias.

Cualquier modificación en las condiciones y el destino final de las 
ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario, deberá ser autorizada 
por la Dirección General de Investigación.

De conformidad con lo establecido en el apartado segundo. 2 de la 
Orden de bases, las ayudas concedidas con cargo a esta convocatoria se 
cofinancian por el Fondo Social Europeo. En las publicaciones y otros 
resultados a los que puedan dar lugar las investigaciones realizadas al 
amparo de este Programa deberá hacerse referencia a la participación del 
Ministerio de Educación y Ciencia y del Fondo Social Europeo.

El incumplimiento de los requisitos establecidos en esta resolución, 
en la Orden de convocatoria y demás normas aplicables dará lugar, previo 
oportuno expediente de incumplimiento, a la cancelación de la misma y a 
la obligación de reintegrar las ayudas y los intereses legales correspon-
dientes, conforme a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Contra la presente Resolución de concesión podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la resolución, 
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso adminis-
trativa ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 
13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución.

Madrid, 20 de abril de 2006.–El Secretario de Estado, P. D. (Orden 
ECI/87/2005 de 14 de enero, BOE 28-1-05), el Secretario General de Polí-
tica Científica y Tecnológica, Salvador Barberá Sández. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 8934 ORDEN TAS/1541/2006, de 9 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvencio-
nes sometidas al régimen general de subvenciones de la 
Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.1.ª de la Constitu-
ción Española, la Administración General del Estado tiene competencia 
sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumpli-
miento de los deberes constitucionales.

La finalidad perseguida por la Administración General del Estado con 
las subvenciones reguladas en esta Orden de bases es la consecución de 
la igualdad de los ciudadanos en las políticas sociales, promoviendo las con-
diciones y removiendo los obstáculos, tal y como indican los artículos 1.1 
y 9.2 de la Constitución Española, para que dicha igualdad sea efectiva. Y 
es que, teniendo en cuenta las limitaciones en cuanto a los recursos dis-
ponibles que impone el respeto a las exigencias de la estabilidad presu-
puestaria, la actuación de la Administración General del Estado es prácti-
camente insuprimible si se tiene en cuenta que la igualdad efectiva en el 
ejercicio de los derechos sociales requiere el empleo de criterios de efi-
ciencia y economía en la programación y ejecución del gasto público (ar-
tículo 31.2 de la Constitución), que aconsejan encomendar a la Adminis-
tración que se encuentra en mejor disposición, por las competencias que 
tiene constitucionalmente atribuidas como garante de la igualdad, su 
consecución en el ámbito de las políticas sociales.

Es imprescindible, de acuerdo con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional 146/1986, de 25 de noviembre, que recoge la doctrina de la senten-
cia 95/1986, realizar la gestión centralizada con objeto de garantizar la 
igualdad de los posibles destinatarios en todo el territorio nacional.

De la misma manera, el mismo Tribunal Constitucional en su sentencia 
56/1986, de 13 de mayo, afirma que el Estado no puede verse privado del 
ejercicio de sus competencias exclusivas por la existencia de una compe-
tencia, aunque también sea exclusiva, de una Comunidad Autónoma, 
según declaró ya su sentencia 1/1982, de 28 de enero.

Efectivamente, la consecución del interés general de la Nación, y de 
los de carácter supracomunitario, queda confiada a los Órganos Genera-
les del Estado, según la sentencia, también del Tribunal Constitucional, 
42/1981, de 22 de diciembre, que hace referencia a las competencias reser-
vadas al Estado en el artículo 149 de la Constitución.

Precisamente, sobre este artículo 149, el Tribunal Constitucional en su 
Sentencia 239/2002, de 11 de diciembre, con mención de la 61/1987, de 20 
de marzo, señala que mediante su contenido se permite al Estado una 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud del Real Decre-
to 1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tiene atribuidas, 
entre sus funciones, la propuesta y ejecución de la política del Gobierno 
en materia de planificación y regulación básica del reconocimiento del 
derecho a una ayuda personalizada a toda persona dependiente, garanti-
zando un sistema de servicios universal, integrado y uniforme; el impulso 
de los servicios sociales, atendiendo a las competencias estatales en las 
áreas de bienestar social, y el fomento de la cooperación con las organiza-
ciones no gubernamentales e impulso del voluntariado social; la direc-
ción, planificación, coordinación y evaluación de las actuaciones en 
materia de protección y promoción de las familias y la infancia y de pre-
vención de las situaciones de dificultad social de estos colectivos, en el 
marco de las competencias estatales; el impulso y la coordinación de las 
políticas sectoriales sobre discapacidad, así como la programación de las 
actuaciones dirigidas a la atención y apoyo a las personas con discapaci-
dad en el marco de las competencias estatales y el ejercicio de la tutela 
del Estado respecto a las entidades asistenciales ajenas a la Administra-
ción y del protectorado del gobierno sobre las fundaciones benéfico-asis-
tenciales.

Asimismo, la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad tiene atribuidas funciones sobre los programas correspon-
dientes al Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social en el Reino de 
España, así como al Plan Estatal del Voluntariado, al Plan de Acción para 
las Personas con Discapacidad, al Plan Nacional de Accesibilidad y al II 
Plan de Acción contra la Explotación Sexual de la Infancia y la Adoles-
cencia.

Es responsabilidad del Estado respaldar a las entidades que operan en 
este ámbito desde una perspectiva organizativa o institucional, para de 


